
CONCURSO-OPOSICIÓN, EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE ESTABILIZACION, DE UN 
NÚMERO MÁXIMO DE 2 PLAZAS DEL PUESTO DE TRABAJO DE OFICIAL TÉCNICO DE 
SISTEMAS INFORMÁTICOS AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD 
FORAL DE NAVARRA Y SUS ORGANISMOS AUTONOMOS. (B.O.N. Nº 230, DE 21 DE 
NOVIEMBRE DE 2022) 

 

ACUERDO DEL TRIBUNAL 

 

ALEDO ALCORTA ALFONSO  

• Reclamación: Solicita que se valoren los certificados de idiomas presentados.  

Resolución: Desestimada.  

Los idiomas alegados se valoran, únicamente, en los puestos de trabajo 
recogidos expresamente en el apartado b.2) del baremo de méritos establecido 
en las bases de la convocatoria. El puesto de trabajo objeto de la convocatoria 
no se encuentra dentro de tal enumeración, por lo que no procede su 
valoración.  

 

RAMOS HERNANDEZ JESUS MARIA  

• Reclamación: Solicita que se valore el certificado de inglés.  

Resolución: Desestimada.  

El idioma alegado se valora, únicamente, en los puestos de trabajo recogidos 
expresamente en el apartado b.2) del baremo de méritos establecido en las 
bases de la convocatoria. El puesto de trabajo objeto de la convocatoria no se 
encuentra dentro de tal enumeración, por lo que no procede su valoración.  

 

SAN MARTIN ALFARO IÑAKI  

• Reclamación: Solicita que se valoren los certificados de idiomas presentados.  

Resolución: Desestimada.  

Los idiomas alegados se valoran, únicamente, en los puestos de trabajo 
recogidos expresamente en el apartado b.2) del baremo de méritos establecido 
en las bases de la convocatoria. El puesto de trabajo objeto de la convocatoria 
no se encuentra dentro de tal enumeración, por lo que no procede su 
valoración.  

 


